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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA- DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
¿alud. 

GOBIERNO CIVIL 
r 

Sección de Fomento.'—Minas. 
Con fecha de ayer han sido aprobados los 

expedientes de las minas, cuyos nombres y 
demás circunstanciarse expresan ácontinuación, 
concediendo á perpetuidad á sus registradores el 
número de pertenencias que le3 han sido demar
cada?. 

N ú m e r o 

del e x 

pediente. 

250 

Nombre de la mina 

La Calma 

La Fortuna . . . 

SITUACIÓN. 

N ú m e r o 

de per

tenencias 

Montejo de la Sierra. . 

Horcajuelo de la Sierra 

.<KJÍIÍ> ». 

I 

REGISTRADOR. 

.«sorqui—.ovinll noai i^ I 

D. José María Mateu y del Caño. 

1). Manuel de Francisco j Butra-
gueno. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICLVL á los efectos del art. 37 de la rigente ley de Miuas. 
Madrid 31 de Marzo de 1885. 

Yi.jilwia.-Negipiado 3.» 

Los Sres. Alcaldes da los pueblos de esta pro
vincia, la Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procederán á la busca de tres ca
ballerías, cuyas señas se expresan á continua
ción, las cuales desaparecieron la noche del 21 
del presente mes de la dehesa de la Morcillera, 
término municipal de Villamanrique del Tajo. 
Si fuesen habidas serán puestas á disposición de 
la Autoridad correspondiente, dando cuenta á 
este Gobierno. 

Señas de las caballerías. 

Uua burra entrecana y parda, con hierro T 
en la trenca, alzada pequeña, de ocho á nueve 
años de edad, esquilada. 

Otra negra con el pelo rizado, corpulenta, 
esquilado el lomo, con el mismo hierro que la 
anterior, y de cinco á seis años de edad. 

Un burro rucio, eutoru, con el pelo oscuro 
rizado, sin hierro, y de cuatro á cinco años de 
edad, y una tacna de año y medio, rucia, con 
mucho pelo y ata-hierro. T ' 

Madrid 31 de Marzo de 1S85.=E1 Goberna
dor, IV Fernández, Villa verde. 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sesión de'J2.de Mareo de 1885. 

PRESIJÓEXCÚL DEL SEÑOK R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco. — Sevillano. 

Massa.—Lengo.—Escribano.—Górnei Ponibo. 
Fcrnáudez Gómez. 

. , 

Abierta la sesión >á las ocho de la mañana, 
se lee y prueba el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión del ingreso en caja 
de los mozos del actual reemplazo, obtiene el re
sultado siguiente: 

Cadalso. 
1 Julián González^Sautilláu.—Ingresa para 

activo. 
2 Raimundo Recio García.—Ingresa para ac

tivo. 
3 Enrique López Sánchez.— Inútil: recluta 

disponible para caso de guerra. 
4 Veuancio López Rodríguez.—Exceptuado: 

recluta disponible para caso de guerra. 
5 Miguel Martin Criado.—Ingresa para ac

tivo. 
6 Abdón Cordero García.—Exceptuado: re

cluta disponible para caso de guerra. 
7 Gumersindo Moreno iglesias.—Ingresa pa

ra activo con recurro pendiente. 
8 Luis Frontal Blasco.—Ingresa para activo. 
9 Carmelo Moreno Hernández.— Ingresa pa

ra aotivo. 
10 Apoliuar Cordero López.—lngrosa para 

activo. 
11 Ramóu Martín Reoio. — Ingresa como 

recluta excedente do cupo. 
12 Tomás García Cauoyra.—Ingresa como 

recluta excedente de Oupo. 
13 Nieoinedes Santilláu Villariu.—Ingre

sa como recluta excedente de cupo. 

Cenicientos. 
1 Francisco Gómez Moutero.—Talla, 1*490 

milímetros: exento por corto. 
2 Catalino Jiménez Lizana.—Ingresa para 

activo con recurso pendiente. 

3 Bonifacio Fernández Castro.—Talla, 1*530 
milímetros: recluta disponible para caso de 
guerra.' 

4 Juan Basoco Montero.—Exceptuado: re
cluta disponible para caso de guerra. 

5 Ramón Pérez Ramos. — Talla, 1*530 mi
límetros: recl uta disponible para case ue guerra. 

6 Juliáu Péreí Gómez.—Ingresa para activo. 
7 Pablo Fernández Díaz.—Talla, 1*525 milí

metros: recluta disponible paracaso de guerra 
8 Claro Fernández Mangas.—Ingresa para 

activo. 
9 Francisco Lizana Castro. — Excluido por 

corresponder á Almorox. 
10 Feliciano Paz Rodríguez.—Ingresa para 

activo. 
11 Jacinto Lizanas Ramos.—Excluido por 

haber fallecido. 
12 Braulio Parro Alonso.—Ingresa para acti

vo con recurso pendiente. 
13 Faustino Montero Navas.—Ingresa para 

activo. 
14 Aniano Castro Jiménez.—Talla, P525 mi

límetros: recluta disponible para caso de guerra. 
15 Lorenzo Pérez Piraentel.—Talla, 1*525 

milímetros: recluta disponible para caso de 
guerra,. 

El Prado. 

Bengoa Díaz. — Ingresa Toma para 
I 

activo. 
2 Leocadio Espinosa Blanco.—Ingresa para 

activo cou recurso pendiente. 
3 Marcelino BlancaSan Román.—Talla, 1*535 

milímetros; recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Cándido González Toro y Espinosa.—In-
grsa para activo. 

5 Pantaleóu Gómez Riveras San Román.— 
Iugresa para activo. 

6 Mauricio Corral Alemán.—Exceptuado: re
cluta disponible para caso de guerra. 

7 Rogelio Gómez Alvarez.—Iugresapara ac
tivo. 

8 Pedro Pascual Castro Vencer.—Ingresa 
para activo. 

9 Juan Tríguez Campos.— Inútil: recluta dis
ponible para caso de guerra. 

10 Ensebio Mejias Serrano.—Exceptuado: re
cluta disponible para caso de guerra. 

11 Salvador Méndez Pérez.—Exceptuado:-
recluta disponible para caso de guerra. 

12 Evaristo Adañero González\ Crespo.—In
gresa para activó. 

13 Anastasio González Toro y Verdugo.— 
Ingresa para activo. 

14 Mauricio Adrián S. Pedro Fornos.—In
gresa para activo con recurso pendiente. 

15 Juau Jiménez Gouzález Crespo.—Ingre
sa para activo. 

16 Vfctorio Alvarez González.—Exceptuado: 
recluta disponible para caso de guerra. 

17 Francisco Matías García Rodríguez.— 
Ingresa como recluta excelente de cupo. 

18 Hipólito Corral Pérez.—Inútil: recluta 
disponible para caso de guerra. 

19 Gamito Redondo González Paniagua. — 
Exceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

20 Vicente Sanpedsp Méndez.—Ingresa co
mo recluta excedente de cupo. 

http://'J2.de


2 Jueves 2 de ¿\bril de 1885. 

J21 Rufino Herrero Gómez.—Ingresa 
co^no recluta excedente de copo. 

!|22 Agapito Ponciano González Du-
pozo.—Pendiente de expediente. 

Navas del Rey. 
1 Felipe Peral Nalla.—Exceptuado: 

recluta disponible paca ¿agoste gnsgra,, 
2 Bruno Peral DoWngM.—mipre-

sa para activo. M * ™ 
3 Eustaquio Hernández y Hernán

dez.—Ingresa para actÍYo: ,íttil Condicio
nal mente. ,' 1 ' , 

4 Santiago Domíngaez Sánchez. — 
Ingresa como recluta excedente de cupo. 

Robledo de Chávela. 

;'l Severiano Bemaldo de Quirós y 
García.—Talla, 1'520 milímetros: recluta 
disponible para caso de guerra. 

¡2 Mercedes Herranz Bravo.—Iugresa 
para activo. - <j ¡¿ \ r ¿.) 

3 Manuel rídaW^eVÍStfArce.—Talla, 
1&40 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

•I Rafael Crespo Abad.—Exauto corno 
comprendido en la clase 1." del cuadr*ne 
exenciones. 

|5 Pedro Aldea Sánchez. — In«i rosa 
para activo. 

6 Facundo Alberguilla Aldea.—Ex
ceptuados recluta disponible para caso do 
guerra. • Ü V , Í ; ) , : i r , : í i ' : — • • " • • ' ' 

7 Demetrio Es'tévez Benito.—Ingrrsa 
para activo: útil condicionalment •. 

8 Galo Gontroras Sánchez.—Ingresa 
para activo. 

9 Juaü Contrera's Estévez.—Ingresa 
para activo. 

10 Mariano Hotranz Pablos.—Ingre
sa como recluta excedeute de cupo. 

"•• | obluIr,x!-í—.tomaSI ttimusiJ 
Rozas de Puerto Real. 

1 Pantaledii Arranz y San Segundo.-* 
Ingresa para activo con recurso peu-
diente. ™ ' J « í » m a l — . B « / « « cnolifoK 

,2 Luis Arranz Blasco.-Ingresa para 
activo con recurso pendiente. 

3 Ciríaco Romero Sangar.— Talla, 
1{5M0 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Alejandro Martín Jaro. — Ingresa 
para activo. .ol»m«LJ.a 

5 Manuel Romero Sangar.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

6 feeón Casado Sangar.—Tal la, 1 «535 
milímetros: recluta disponible para caso 
dé guerrai"'*'I .allí/l — • 

7 Patricio Romero Sangar.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

8 Francisco Montero Fernández.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo 
con recurso pendiente. 

9 Camilo Saugar Martín.—Ingresa 
como recluta excedente de oupo: útil con-
diciunalmeute. 

I -'>/. Mt^nw^ní- t\ ¡tomo 
San Martin de Valdeiglesias. 

1 Ulpiano Pérez Martín. — Ingresa 
para activo. 

2 Pedro Zarzalejo Flores. — Talla, 
1*635 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

3 Pedro Martínez Jiinéuez.—Ingresa 
para activo. 

4 Leoncio Ocaña Benítez. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

5 Antonio Cisneros Sánchez.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 

6 «Celedonio Sánchez Bermosilla.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

7 Santos Martín Cisneros. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

8 Simeón Alvarez Fernández.—Talla, 
1 {535 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

i» Manuel María Sánchez y Sánchez.--
Ingresa para activo. 

10 Narciso Blauco Martín.—Ingresa 
para activo. 

11 Nicasio Blanco Sánchez.—Ingresa 
para activo. 

12 Manuel Martínez González.—In
gresa para activo cou recurso pendiente. 

13 Fructuoso Bravo Juste.—Ingresa 
para activo cou recurso pendiente. 

14 Catalino Carrillo Montero.—Talla, 

1'530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

15 Justo Montero Martín.—Ingresa 
para activo. 

16 Victorio Rodríguez y •HpÜríguez.-
Ingresa para activo. 

17 Filiberto López Espinosa.—Ingre
sa para activo. 

18 F<'lix Esteban Gómez Matalobos.-
Digresa jara activo: útil condicional-
mente. 

19 Juan del lü'o« Martín. — Ingresa 
para activo. 

| l>0 Sabino Pérez Cisnerqs.—Ingresa 
para activo. \ ^ 

21 Joan Bravo Gil. — Ingfes íTyrrT 
activo con recurso pendiente. 

t ¿ Máximo Rodríguez; .Ocarapo.-rln-
gíeáa para activo. 

23 Pantaleóñ ' SáncHe'z'. — Ingresa 
para activo. . 

24 Absalón Zazo Blandín.—Ingresa 
para activo. . l lK lA 'ni -

25 Felipe Ramírez Muza.—Ingresa 
como recluta ;xcedente de cupo. 

•¿ú Santiago Carrillo^ H ^ f t 5 P f ? ! í£ ."t>v/ >."iv. i", 
romo recluía excedente de Cripo: útil Con 
dicionalmoutel 

¿7 Daniel [Blázquez Pérez.—Ingresa 
como recluta1 excedente de cupo: útil 
condicional mointe. 

28 Claro Juste Becerril. — Ingresa 
como recluta excedente de-cupo con re
curso pendiente. 

29 PHU I ÍUO Abad García.—Ingresa 
como recluta excedente do cupo. 

30 Regino! García Serrano.— Tallap-1*400 milímetros: exento por corto 
31 Lorenzja Simón Bravo.—Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
'S'¿ Severiano Conde ^ncUez. — In

gresa como recluta excedente de cupo. 
33 Carlos ¡Ventas Ocaña.— Ingresa 

como recluta excedente de cupo. 
34 Buenaventura Alvarez Segovia.— 

Ingresa como recluta excedente de cupo. 
39 Domingo García Armero.—Pen

diente de expediente. 

! Zarzalejo. « 

1 Felipe Ventura Pizarro.—Ingresa 
para activó. 

2 Ciríaco Preciado Asenjo.—Excep-
tuado: recluta disponible para caso dé 
guerra. 

3 Blas Berdera Culebra.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de 
guerra. 

4 Saturnino de Lucas de la Peña.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

5 Mariano de !a Peña Mojena.—Ta
lla, 1*440 milímetros: exento por corto. 

6 Manuel IPastor Herranz.—Ingresa 
para activo. 

7 Felipe palomo Pastor. — Talla, 
1*515 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

8 MónicV Pío Manzano , Alvarez.— 
Talla, 1*540 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

Santa María de la Alameda. 

1 Juan de la Cruz García Martin.— 
Inútil: recluta disponible para caso do 
guerra. 

2 Pío García y García.—Exceptuado: 
recluta dispouib e para caso de guerra. 

3 Gumersindo Jiménez Herranz.— 
Talla, 1*500 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

4 Ulpiano Manzano Herranz.—Ex
ceptuado: recluta díspouible para caso de 
guerra. 

5 • Mariano García y García.—Excep
tuado: recluta disponible para oaso de 
guerra. 

6 Demetrio Barrera Segovia.—Ex
ceptuado; recluta disponible para caso 
de guerra. 

7 Nieomedes Palomo Martín.—Ingre
sa para activo: útil condicionaltuente. 

8 Miguel Pozas Rodríguez.—Ingresa 
para activo. 

9 José Cogorro Sánchez.—Ingresa 
para activo. 

Valdemaqueda. 

1 Claudio Xavas Pablo. t— Ingresa 
para activo cou recurso pendiente. 

2 Juan Matesanz Herranz.—Excep

tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

3 Valentín Herranz Aguado.—Ingre
sa como recluta excedente do cupo: útil 
condicionalmente. 

Leganés. 

13 Juan López Hernández.—Excep
tuado: pasa de activo á recluta disponi
ble para caso de guerra. 

14 Juan José Manto .Martín.—Pasa 
do recluta excedente á activo. . 

Navalcarnero. 

U¡ 18 José Ruiz Pablos.—Redimió: pasa 
de activo a recluta disponible para caso 
de guerra. 

Boadilla del Monte. 

1 Arturo Ramos" Pérez".— Redimió: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de, guerra. 

,4 Lui3 Rodríguez Lago.—Redimió: 
pasa de activo á recluta disponible para 
caso de guerra. 

Se levanta la sefeióu.= El Vicepresi
dente, Dionisio de, Reyuelta.=JSI Sceret:»-
rio, Camilo Pozzi. 

A j W t a i l í e n l o s . 
í"¡v> • . i/.r!»ílr>'>itoa--tíi»¿rni)i'i"j ü¡íirn«,'I I 

^ Y l e o r e ó i i . 

El apéndice al amillaramiento para 
al aáo do 1885-86 en ecta vdl8r eo halla 
formado y expuesto al público por ocho 
días en la Secretaría del Ayuntamiento 
para oír reclamaciones, pasado el cual 
no se admitirá ninguna. 

Alcorcen y Marzo "20 de 18S5.=K1 Al
calde, Francisco Pontos. 

A l d e a . < l e l J F j r e s m o . 

El proyecto del presupuesto munici
pal ordinario que ha de servir de base 
para el ejercicio económico de 1885 á 1S8G, 
se, halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento,' por 
término de quince días, á contar desde la 
fecha. 

.Aldea.del Fresno 27 ile.aUarzn_L885.j5i 
El Alcalde, P. O., Juan Francisco Mu
ñoz/Secretario. 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s -

08 iO IMÍ9f!1í] 7 BftJ 

A U D I E N C I A S T K I U U T O K I A L K S . 
*.'>lit'JÍU1ii<t C'i;i." !n*-r 

3 I a t l i - i < l . 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a — 
En la causa procedente del J uzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia do 
esta Corte, seguida contra Román Cara-
pos y Miranda y Santiago José* Do Valí 
y Fernández, por lesiouea, y en la que 
es parte ol Ministerio Fiscal, ha dictado 
la referida Sección 2. ' auto cou fecha 12 
del actual, señalando el día 8 de Abril 
próximo, y horade la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se cite á los testi
gos Matilde Muñoz Santiago y •Filomeno 
López Alonso, cuyos domicilios se igno
ran, como lo verifico por medio de la 
presente, á üu d i que comparezcan á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en 
el indicado día y hora; haciéndole saber 
al propio tiempo, la obligacióu que tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 24 de Marzo de 1885.= El 
Oficial de Sala, José Al mi ra. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—Bn 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de e*ta 
Corte, seguida contra Rufina Rodríguez 
San Pedro, por robo, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
sección auto con fecha 14 de Febrero, se
ñalando el día 14 del próximo Abril y 
hora de la una de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite al perito D. Fraucisco de 

la Huerta y testigo Bernarda Ramos í ; 0 n 

zález, cuyos domicilios se ignoran, c o n i 0 

lo verifico por medio de la presente, á fm 

de que comparezcan á declarar1 ante l a 

expresada Sala, sita en el pi? 0 bajo d ei 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio-'tiempo 
¡a obligación que tiene de concurrí?! 

imumto, bajo la m D ] t a 

do I á 5 " pesotas. 
Madrid '¿7 de Marzo de 1385 Ki 

Oficial de Sala, José A lmira . 

Sala de lo criminal.—Sección^."—ftu 
la causa procedente del Juzgadoiluetruc-
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Vicente Merino y García' 
por hurto, y en la que es parte "el Miuisí 
terio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 3.* auto con fecha 14 de Febrero, 
señalando el día 13 de Abril y hora dé 
la una d(a"9ii taray, para dar comieuzo á 
las sesiones tlél juicio oral, mandan
do se cite á los testigos Francisco M»>r-
tuenga Asenjo y Lucas Moreno Rodri
gue /., cu y os domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio de la preseate, áfia 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sijta en el piso bajo dol 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndole saber, al propio tiempo, 
la obligación que-tieuA.de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de :> 
á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Marzo de 1885.=El 
Oficial de Sala. José Almira. 

Ignorándose el aotual domicilio de 
Rafael Sánchez Jiménez, Pedro Rodrigo 
Sanz y 0arl©8''Tercero Valdivieso, por 
el presente edicto sejes cit.i en forma á 
fin de que el día Ó del próximo ' mes de 

.AbrilyJiora.deJaa_jloce-y media de su 
mañaua, comparezcan en la sesión segun
da de la Sala de lo criminal de esta Au
diencia, sita en el Palacio de Justicia, á 
prestar dieclaracióu como testigos en la 
vista del juicio oral de.- la causa que se si
gue contra Domingo Rodríguez Pérez y 
Manuel Mendieta' García, por atentado á 
la Autoridad. 

Madrid 27 de Marzo de 1885.=José 
Cózzer. 

ü b 1 * JUZGADOS 

o J 

ÚSTÍCOS. 

M a d r i d . 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—líu virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa y su partido, se cita, llama y em
plazad Higinio Cuadrado y Vicente, cuyo 
domicilio ó paradero so ignora, para que 
en el improrrogable término de quince 
días, contados desde el siguiente al de 
la publicacióu del presente edicto, com
parezca en este Tribunal y botaría del 
infrascrito, calle de la Pasa, uúm. 3, á 
prestar ó negar á su hija María del Car
men Coadrado y García, el cousejo preve
nido por la ley* para el matrimonio que 
intenta contraer con Mariano Achaques y 
González; apercibido quede uo verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar, dándose al expediente el curso que-
corresponda. 

Madrid 24 de Marzo de 1885.=Ro
mualdo de Brea. 

JUZGADOS MILITARES. 

> I a t ! i - i < l . 
D. José Montero Estacas, Coman

dante de infantería y Fiscal permanente 
de la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las K*?a" 
les Ordenanzas del Ejército me conce
den, por el presente edicto cito, Hamo y 
emplazo al soldado licenciado del ejérci
to de Cuna, Francisco Barrero Matalla-
nos, para que en término de diez día3r 
á contar desde la fecha de su publica
ción, se presente en esta Fiscalía, costa
nilla de San Andrés, nam. 10, segundo, 
cou objeto de prestar declaración eu t*° 
interrogatorio procedente de la Plaza de 
Santa Ciara (Isla de Cuba). r t 

Madrid '̂ 3 do Marzo de 1 8 8 5 . = ^ 
Comaudante Fiscal, José Montero. 

file://�/bril
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Jueves 2 de Abril de 1885. 

D. Emilio Perera y Abren, Comandante-
de infantería y Fiscal permanente des
cansas de este distrito, 'hace preseute por 
este edicto para que pueda llegar á co
nocimiento ael soldado Zoilo Zenón Mar
tínez, qne debe presentarse á la mayor 
brevedad posible en esta Fiscalía, sita en 
la calle de Zorita, núm. 20, primero de 
la izquierda, para asuntos de justicia. 

Madrid 21 de Marzo de 1885.=K1 Co-
. mandante Fiscal,. Kmilio Perera. 

JUZGADOS DE l'dlMEITA'lNáTAXClA. 

.8IK0n>á7f-;ítf0 
1 t u e i a v i s t a . 

——-"DrCaTtos Marra Bro, Magistrad 
tivo de Audiencia t jrritorial de fuera ac 
Madrid y Juez de hstrncción del distrito 
de Bucnavista. 

Por el presente 
plaza á D. Pedro 
estos vecinos, que 
del Barquillo, núm! 

se cita, llama y em-

f eleetino ,Cañedo, de 
a vivido en la cate 
34-, ignorándose 

actual paradero, para que en el tórralo 
de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en ylJBoi.KTÍN OFICIAL y Ga
ceta de Madrid, sefpresente en este Jufe-1 

gado á rendir decíaración y responde^ á 1 

los cargos que le resultan en la querella 
criminal presentada por I ) . Ángel Gar- ' 
gollo y Tejada, sopre desaparición de au 
depósito ue varios ¿muebles que á su ins
tancia le fueron en bargadosj y de que fes 
depositario el Sr. Qañcdo; apercibido qne 
de no verificarlo fe parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Madr d á 19 ele Marzo fié 
1885.=Carlos Marta Bru.=Él actuario, 
Kamjk.Clemcnte.Y Lázaro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Bueuavista 
de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita al dueño de 
ocho palomas de las llamadas caseras, 
qne han sido halladas en la calle del Pi
lar, núm. 5, bajo (Prosperidad), para que 
en el término de cinco días comparezca 

• en su Juzgado, sito en la plaza de las Ca
lesas, núm. 3, para prestar declaración 
y ofrecerle la causa que con tal motivo se 
instruye; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Marzo 1885.=V.° B . °= 
Bru.=El actuario, Bonifacio Guillen. 

H o s p i c i o . 

" En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hftapir.ift rif* fíñh f f f f t r t A . n w a f t f t f t a la.-vejuta 
en pública subasta! un ediliciu yesería, 
un pajar y un terreno ¿nal anWuo. si
tuado en el punto cíoinbrado tlo'Tos Cerri
llos, cu el camino de Uiva* de Jarama» 
término de Vicálvayo, partido judicial de 
Alcalá de HenaresJ que comprende una 
superficie de una hectárea, 39 áreas y ?5 
ceutiáreas, tacado todo en la cantidad de 
16.223 pesetas 25 péntiinos; para cu^o 
remate se ha señalado.él día 24 de Abril 
próximo, á las dos pe sn tarde, en el local 
de este Juzgado, sito cu el piso bajo de 
la casa llamada denlos Canónigos, plaza 
de las Salesas, núm. 3. Haciéndose saber 

2ne los títulos de propiedad de indicada 
nca que pertenece al ejecutado D. Ri

cardo Martínez Ramos, se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía para quepuedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los lidiadores deberán conformarse con 
ellas y que no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros; qué en el remate de los 
indicados bienes no se admitirán postu
ras que uo cubrau las dos terceras partes 
de su tasación, y due para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente eu_ia mesa de. 
Juzgado ó eu el establecimiento destiua-
do al efecto, una* cautidád igual al 10 por 

* -iüd efectivo, del .valor de los bienes que 
8>rve de tipo para la subasta, sin cuyo 
fequisito no serán admitidos. 

Madrid 26 de Marzo 18*5.=V.° B . "= 
Felipe Peña.=151 Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 5 

Inclusa. 
ch ^ v ' r t u u ' d e providencia de esta fe-

Q a j dictada por el Sr. Juez de instruc- [ 

¡otóa dphdjstrtto-jde JJa]^Jc1u?% e , * i f^1 0^' 
n i c se instruye contra Vicente San .los*' 
y Ezequiel Hernáudez, por hurto, so cita 
por medio del presente aun sujeto cono
cido por el apodo de Chavito, cuvo nom
bre y demás cfrctTmltafecias^así comb^cr 
domicilio en esta Corte se ignora, el cual 
estuvo á las once y media de la mañana 
del día 1.° del actual en la calle de la 
Encomienda, para que en el término de 
seis días, contados desde el siguiente al 
en que tenga lugar su inserción eu la 
Gaceta de' Madrid y BOLETÍN OFICIAL, 

~~irezca en dicho Juzgrado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
•1 fin de prestar declaración en referido 

'arlo; SpeTc DídcTqúc de uo verificarlo 
le parará el peí juicio que haya lugar. 

Madrid 20 <fo Marzo 1885.=V.° B . °= 
Mariano ' Fouséca. = El actuario, Juan 
Martes. * 

I . a i i na . 

En virtud ue providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital, dictada á mi testimonio en 
pieza, separada' de causa que se sigue 
contra Juan Saudino Díaz, por el delito 
de robo, se anuncia la venta en pública 
subasta de una sillería y otros efectos, 
por precio de 105 pesetas eu que fueron 
tasados; cuyo remate ha de tener lugar 
el día 10 del p óximo mes de Abril, á la 
llora de dos á res de su tarde, eu la Au-

'diencia dé dicho Juzgado; haciéndose 
presente á los icitadores que para tomar 
paite en la subasta han de consignar 

¡¿previamente ed la mesa del Juzgado el 
'* importe del 10 por 100 del precio de su 

Madrid 24 de Marzo de 1885.= 
V.° B.°=EI Juez des t rucc i ón , Grego
rio \ ieito.=Iíl ' Secretario, Juan Joaquíu 
Jiménez. 

P a l a c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio, se anuncia la muerto intestada de 
D. José Caucela, natural de San Martin 
de Meanos, provincia de .a Cortina, ocu
rrida q n ^ ^ é j g ^ e r o j ^ ó ^ i j n j aQ&DfyJii 
en esta tJorfe, y se llama á los que se 
crean cou derecho á la herencia para 
que comparezcan ante dicho Sr. Juez á 
reclamarla, dentro-dej^einta días,.cauta-? 
dos desde la publicación ue este edicto en 
el periódico oficial. 

Madrid 12 de Marzo de 1885.= 
V.° B.°=Calzas.= Kí actuario, Ramón 
Martíuez Aguilar. 

. [UnÉivoreiclaxl. 
."ólS González Cabeza, Magistra

do de Audiencia dfe las de fuera de ésta 
Corto y Juez dfe instrucción del distrito 
de la Universidad tte"esta capital. 

Por la presante requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Concepción González 
Domeuech, hijjft do Francisco y Concep
ción, natural do Villeua (Alicante), ca
sada, domiciliada cuesta de Areneros, 
-número 4, bajo, do 29'años de edad, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 

•que en el término de diez días se presente 
en este Juzgado á hacer efectiva la mul
ta de 125 pesetas á que fué condenada 

-por la Excma. Audiencia del distrito, en 
causa que se la; ha seguido por hurto, ó 
'sufrir la prisión subsidiaría correspon
diente. 

Encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y detención 
de djeha Encarnación Gouzálcz Dome
uech, poniéndola á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 14 Je Marzo de 1885.=José 
González.=El Escribano, Fermíu Suá-
rezy Jiménez. 

C R O T U I O . 

bama < lo I terr->"arr¡l iiirecto dt! Madrid á 
Ciudad Real, los que la noche del 7 al 8 
de Marzo de dicho año durmieron en la 
casilla del paso-nivel de dicha vía férrea, 
en er kilónlc'tfo ríara:&y 6.° de la carre
tera de Andalucía, en término de Villaver-
de, y cuyo actual paradero y demás señas 
se ignoran, á fin de que en el'término de 
diez días comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración- en. la causa que se 
si&ue por atropello del tren núm. 221 en 
dicho paso-nivel, la madrugada del 8 de 
Marzo de 1882, que causó, la muerte de 
Florencio Mayoral y Martín y desperfec
tos en un carro_y dos ínulas, de la propie
dad de l ) . Francisco Chumillas y Pujan
te; bajo apercibimiento si dejan de com
parecer de pararles el perjuicio que. hubie
res lugar. 

Dado en Gctafe á 21 do Marzo dé 
1885.= entre l í r ieas=Alun?o~vale=Ti-
nioteoSiibán. = Por su mandado, el actua
rio, Inocente Mondéjar. 

I l l O M o a * . 

'D.Manuel Correa y'Corralero, Juez 
do instruccióu de la villa de Ulescas y 
sa partido. 

Por la présente se cita y llama á 
José Díaz Culquejo, de 30 años, tratante 
y vendedor, casado con Agustina Riva-
riego, vecino de Madrid, habitante en la 
calle de Melancólicos, núm. 6, principal, 
en el barrio Imperial, natural del Casar, 
provincia de Cáceres, hijo de Vicente y 
Francisca, para que dentro del término 
de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Ma-
~dftd, comparezca -aiitrj~Tratff^Jraga'3o"y 
Escribanía, á responder de los cargos 
que lo resultan en causa que se instruve 
couira el mismo sobre robo de una muía 
de Nicolás Sanz Gilabert, en la villa de 
Juncos; apercibiéndole que de no compa
recer se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci-
vil'-s y militares y agentes de la policía 
judicial que tengan noticia del paradero 
del, José Diaz JJulquejo. procedan á su 
detención y remisión á lacjítcel de este 
partido. 

Dado en Ilescas á 24 de Marzo de 
1885.=Manuel Correa.=Por su manda
do, Eugenio Pérez del Cerro. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
JINIII;:*•»*-,: > 4.i iiu^wr-i) a o i u t a i i S O K « . . . 
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pal de la Latina, se cita y llama por medio 
del presente y término de cinco días, á 
María Herrera de Gregorio, de 28 años, 
soltera, vendedora ambulante, natoralde 
Valdusarros (Soria), que ha habitado en 
la posada de San Antonio, sita en la 
calle de la Cava Alta, coarto principal, 
númorp (20, cuyo actual paradero y do
micilió se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término, comparezca en este 
Juzgado, Toledo, 44, segundo, para la 
celebración de un juicio de faltas pen-
aiente en este Juzgado contra la misma; 
con apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio quehava lugar. 

t Madrid 21 de Marzo IÑs^.^V. 0 B . °= 
jerez Oárcía.= El Secretario suplente, 
'osé Rodríguez. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Casimiro Pérez García, Juez municipal 

soltero, jornalero, natural de Loeches 
( íad'ridj, que habita sin domicilio fijo ni 
c ñiocido en esta Corle, á fin de que den-
t ó del"expresado término comparezca 
e a este Juzgado, Toledo, 44, segupdo, 
pjira la práctica'dé una diligencia pen
diente eu dich'> Juzgado sobre lesiones 
sufridas por el mismo; con apercibimien
to que de no hacerlo le parará el perjui
cio qiie haya lugar. " • 

, Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
l fe85.=V. 0 , B.°=Pérez García.- i - i Se
cretario suplente, José Rodríguez. 

En virtud de providencia del señor 
Don Casimiro Pérez García, Juez muni
cipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por medio del presente y térmi
no de cinco días, á Jesús González y 
González, de 17 años, soltero, vendedor, 
natural de Madrid, que ha habitado en la 
calle de la Pasión, núm. 18 triplicado, 
cuarto principal, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en este 
Juzgado, Toledo, 44, piso segundo, para 
la celebración de un juicio de faltas pen
diente en este Juzgado contra dicho su
jeto; con apercibimiento que de nohacer-

I lo le parará el perjuicio que nava lugar. 
\ Madrid 21 de Marzo 18S5.=V.° B . ° = 
. Pérez García = E l Secretario suplente, 
' Jobo Rodríguez. 

Eu virtud de providencia del.Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia, se 
cita, llama y emplaza á Santiago Irriba-
rri, de 60 años, soltero, barbero, natural 
de Villanueva de Gibosa, provincia de 
Zaragoza, para que comparezca en este 
Juzgado, calle de Esparteros, núm. 1, 
segundo izquierda, el día 10 de Abril 
próximo, á las tres de su farde, á la ce
lebración, de juicio de faltas pendiente 
sobre lesiones sufridas p o r el mismo; 
apercibiéndole que si no comparece le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 2») de Marzo 1885.=V.° B . °= 
José Garzón. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

I^atiua. 
Eu virtud de lo nroveído por el Señor 

D. Casimiro Pérez García, Juez munici

ón virtud de providencia del señor 
Don Casimiro Pérez García, Juez muni
cipal de la Latina de esta Corte, se cita 
y llama por^medio del présente y térmi
no de cinco días, á José Fernández Ló
pez, de 23 años, soltero, panadero, natu
ral de Rivadeo (Lugo) , que dijo habitar 
en la calle del Tabúlete, núm. ó, cuar
to principal, núm. 5, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, á tin de que 
dentro del expresado' término comparez
ca en este Juzgado, Toledo, 44, segundo, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en juicio de faltas; con aperci
bimiento qne de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Marzo 1885. = V . ° B . ° = 
Pérez García.=: El Secretario suplente, 
José Rodríguez. 

D. Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por el preseute se cita y llama á Juan 
Alonso y Alouso y Gregorio Alonso de 
la Torre, de los cuales no se tienen más 
señas ni noticias que desde el 8 de Marzo 
de 1882 hasta el 12 ó 13 de Abril siguien
te, trabajaron como peoues auxiliares de 

F a c t o r í a s <lo u t e n s i l i o * militare* «lo V i c t t l v a r... 
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NOTA ,U ¡as compras de artículos de inmediato consumo itrificadas en ta expresada decena. 

UNIDAD CANTIDAD 
PRECIO 

Hn l ' i ll II wl t il IMI'ORTE. 

fas. Cc'nis. 

Fechas. Nombre y clase del artículo. 
de peso ó medida. a d q u i r l d a . 

•Jt . i U I I K I A I I 

1 tu», i. euts 

IMI'ORTE. 

fas. Cc'nis. 

18 

11) 

L i t ro . . . . •. 100 

7 

0*96 

12'50 

96 

87'60 

18 

11) Carbón vegetal Quintal métrico.. . 

100 

7 

0*96 

12'50 

96 

87'60 

¿ ü r I ? á r « S • - ' • ,
I

d e M a ™ > J f l 8 K . - E I Administrador. Gonzalo Elices =V . ° Ü V ~ E 1 Comi
sario de Guerra, Inspector, José de Nájera. « 6 1 
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CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y do loa Profesores encargados de explicarlas. 

• 

ASIGNATURAS. 

Latía y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética. . . . 
Geografía 
Historia de España . . . 
Historia Universal. . . . 
Psicología, Lógica y Ética. 
Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría 
Física y Química. . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología é Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

Í :STT - IHOS DE APLICACIÓN' 

Dibujo 
Lengua Francesa. . . . 
Lengua Inglesa 

PROFESORES QÜB U S TIENEN A Sü CARGO. 

P Anselmo Tomás Corrales 
P. Ensebio Gallo de la Peña 
P. José María Gómez 
P. Francisco Lñbadía Llórente. . . , 
P Anselmo Tomás Corrales * 
P. Juan José de la Peña y de la Peña. . 
P. Andrés Fernández y López . . . . 
P. Francisco Labadia Llórente . . . . 
P. Emilio Latorre Chacolá 
El mismo * 
P. J uan José de la Peña y de la Pena. . 
El mismo 
P. José María Gómez . | 

P. Andrés Fernández y López 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

m >r*v 

J O : H J H K : 

» I 

I 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA. 

De honor . 

j 
I * 

» 
» 
» 

» 

i 

Ordinarias, 

25 
25 
32 
26 
27 
lü 
24 
28 
31 
15 
16 
8 

15 

» 
57 

» 

Exlraordi-
ll.it I IS 

» 
» 

P 

» 

» 
» 
f 

» 
» 
» 

TÜTAfc. 

» 
» 
» I 
» I 

» 
tt l f 
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OBSERVACIONES. 

|t ' . I ' » I - I ; 

|r « I I .u oi) 
l l l l l " ) . 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 129. 

• • 

Madrid 10 de Setiembre de 1884.=El Director del Colegio, José Abel la .=El Secretario, Emilio Laiorre. 

COLEGIO DE SAN LORENZO EN EL ESCORIAL. 
iwjírttiti ¡mili fijtñia * 
fei'l *íb «SR! ( ¡ *1 no olí* 

OtTRSO I>E 1884 A. 1885 . 
• • n. t .>] = . 0 1 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de-este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 
. . I I 

ASIGNATURAS. 

Latín y Castellano.—Primer curso . 

Latín y Castel.ano.—Segundo cu»so 
Retórica y Poética. . . . 
Geografía 
Historia do España . . . 
Historia Universal. . . . 
Psicología, Lógica y Ética. 

Aritmética y Algebra . . 
Geometría y Trigonometría. 
Física y Q u í m i c a . . . . 
Historia Natural . . . . 
Fisiología ó Higiene. . . 
Agricultura elemental . . 

Leugua Francesa.—Primer curso . 
Leugua Fraucesa.—Segando curso. 
Lengua Inglesa 

PROFESORES QUE LAS TIENEN A SU CARGO. 

D. Mariauo Martínez Jarabo. 

D. 
El 
D. 
El 
El 

s 
D. 
El 
D. 
D. 
El 
D. 

Francisco Nuez y Serrano 
mismo 
Eusebio Alouso Villazáu . 
mismo 
mismo 
Mariano Martínez Jarabo. • • • 

Celso de Castro y Se vano. . . 
mÍ6ino 
Juan José Muñoz y Ma lariaga. 
Pedro de Avila y Zumaráu . . 
mismo 
Juan José Muñoz y Madariaga. 

I ) . Mariano de La Fuente. 
El mismo 

» 

TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem id. id 
ídem id. id 
Doctor en Filosofía y Letras, 
ídem id. id . . . . . . .' 
ídem id', id . . . . . . 
Liceuciado cu Filosofía y 

Letras 
Doctor cu Ciencias Físicas. . 
ídem id id. . . . . . • • 
Ingeniero de montes. . . . 
ídem id 
ídem id . . . . . . . 
ídem id 

» 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

TOTAL. De honor 

» 

» 

» 
» 
» 

•);tM ni'.-) 

» 

Ordinarias: 

19 
20 
27 
20 
25 
19 

18 
21 
18 
15 
17 
2 

16 

17 
19 
» 

Kxtraordi-
nar las . 

I 

OBSERVACIONES. 

» 
» 

» 

» 
273 

27 
20 
25 
19 

18 
21 
18 
15 
17 

16 

17 
19 

273 

• KUMP.RO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 99. 

Escorial 20 de Enero de 1885.«El Director del Colegio, Antonio Torca y Mat. l le . -El Secretario, Mariano Martínez Jarabo. 

M A M U D : 1 S S 5 . — Escuela tipográfica del Hospic io . 

http://ll.it
http://Mat.lle.-El

